
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de febrero de 2023. Pasa a despacho del 
señor Juez el presente proceso, informando que en el mismo se evidencian actuaciones 
pendientes por resolver. Sírvase proveer. 
   

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 578 

Santiago de Cali, 23 de febrero de 2023.  
 

REF.: PROCESO ESPECIAL FUERO SINDICAL-  
          ACCION DE REINTEGRO   
DTE: CLAUDIA XIMENA RAMOS MUÑOZ   
DDO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI- CONCEJO  
          DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI y OTROS 
RAD: 76001-31-05-007-2022-00483-00    

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el presente 
proceso, evidencia el despacho que al emitir el Auto Admisorio de la presente demanda (Auto 
Interlocutorio No. 2494 del 27 de septiembre de 2022), por error involuntario del despacho, se 
omitió el vincular y notificar en la presente acción tanto al MINISTERIO PÚBLICO como a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, entidades que claramente 
debían ser vinculadas a las presentes diligencias teniendo en cuenta la calidad de la parte 
demandada como entidad territorial estatal de derecho público, y de conformidad con lo 
dispuesto en los Arts. 46 y 612 del CGP; por lo anterior, se hace necesario para este despacho 
efectuar el correspondiente control de legalidad en estos sentidos (artículos 42 numeral 12 y 
132 del CGP), a fin de corregir las irregularidades antes mencionadas, debiéndose por lo tanto 
ordenar la vinculación del MINISTERIO PÚBLICO y de la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, y su correspondiente notificación, a fin de que 
intervengan en el presente proceso de considerarlo necesario en el marco de sus funciones 
legales.     
 
De igual forma y como consecuencia, se tiene que se habrá de dejar sin efecto jurídico alguno, 
lo dispuesto en los Autos Interlocutorios No. 2914 del 01 de noviembre de 2022 y 348 del 07 
de febrero de 2023, a través de los cuales se había fijado fecha en este proceso para llevar a 
cabo audiencia de que trata el art. 114 del CPL, en tanto que es claro que no es procedente 
en el presente proceso fijar fecha para audiencia hasta tanto se surta en debida forma la 
notificación de las entidades vinculadas, y se surtan los términos correspondientes para su 
debida notificación.  
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: EFECTUAR CONTROL DE LEGALIDAD en el presente asunto de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 42 numeral 12 y 132 del CGP. 
 
SEGUNDO: VINCULAR al presente proceso al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, de conformidad y por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente auto.   



 
TERCERO: NOTIFIQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo preceptuado 
en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 610 y siguientes del Código 
General del Proceso, y demás normas concordantes.  
 
QUINTO: DEJAR SIN EFECTO jurídico alguno, lo dispuesto en los Autos Interlocutorios No. 
2914 del 01 de noviembre de 2022 y 348 del 07 de febrero de 2023, a través de los cuales se 
había fijado fecha para audiencia en este proceso, de conformidad y en atención a las razones 
ya expuestas con anterioridad en este pronunciamiento.  
 
SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros en 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.                                 
 
 
 
         NOTIFÍQUESE 
 
 
  
 
 
        (Se suscribe con firma electrónica)  

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
Juez 

ADC 2022-483  

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 24 de febrero de 2023, se notifica el auto 
anterior por anotación en el ESTADO No. 023.      

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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